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Introducción

Por medio del Formato en línea de Solicitud de Adición y Cancelación de 
Asignaturas, usted realizará estas solicitudes de forma ágil y sin salir de casa. 

https://forms.gle/rf6PB2yvtA2xCVBBA

https://forms.gle/rf6PB2yvtA2xCVBBA
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Recomendaciones
Antes de diligenciar el formato por favor tenga 
presentes las siguientes recomendaciones:

1. El estudiante debe diligenciar completamente, el FORMATO en los horarios de
atención de 8:00 am a 5:00 pm de lunes a viernes (no festivos) para que el trámite
se gestione en las fechas establecidas para tal fin.

2. La solicitud de adición de asignaturas debe realizarse máximo hasta la segunda
semana de clases, es decir, hasta el 17 de agosto del presente año. Ver Calendario
Académico de la Facultad y Capítulo 5° Art. 41 Reglamento Estudiantil.

La materia debe tener cupo disponible, no presentar cruces con otras asignaturas,
cumplir con los requisitos y co-requisitos, para poder gestionar la solicitud.
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3. La solicitud de cancelación de asignaturas: Cap. 5 Art. 42 Parágrafo 3° del
Reglamento Estudiantil, tiene como fecha máxima de envió de solicitudes de
cancelación, el 28 de septiembre del presente año. Ver Calendario Académico.

4. El estudiante debe verificar en SALA si su solicitud fue procesada o realizar
solicitud de verificación por medio del Centro de Atención a Estudiantes CAE, 5
días hábiles después, contados desde la fecha de envió de la solicitud, con el fin de
realizar el respectivo seguimiento a la respuesta por parte de la Facultad.

5. El estudiante debe estar a Paz y Salvo por todo concepto, de lo contrario No será
posible tramitar la solicitud.
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6. El estudiante debe haber realizado la legalización de su matrícula en el presente semestre
para que se tramite la solicitud.

7. Por favor tener presente el Artículo 43º del Reglamento Estudiantil "DEL SEMESTRE EN QUE
SE ENCUENTRE REGISTRADO EL ESTUDIANTE: El estudiante se encontrará registrado en el
semestre en que esté cursando el mayor número de créditos. Si al determinar esta cantidad,
el estudiante cursa igual número de créditos en más de un semestre, se considerará
matriculado en el semestre inferior."

Por lo anterior nos permitimos dejar constancia que si se genera cambio de semestre, 
esto puede ocasionar pagos adicionales, POR FAVOR REVISE MUY BIEN SU CARGA 
ACADÉMICA ANTES DE REALIZAR LA SOLICITUD DE ADICIÓN Y/O CANCELACIÓN DE 

ASIGNATURAS.

8. Recuerde que esta solicitud puede ser denegada o aprobada, por lo que debe realizar el
respectivo seguimiento.
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Diligencie sus 
datos completos 

en el formato
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Sistema Sala

Recuerde que en el Sistema Sala puede 
obtener toda la información de la asignatura, 

entre ellos nombre completo y código.
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Revise su Plan de 
Estudios

Verifique el número de créditos disponibles 
para cada semestre.
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En el siguiente link le será posible encontrar las electivas 
libres institucionales para el periodo 2022-2

https://www.unbosque.edu.co/sites/default/files/2022-
06/Electivas-2022-2-final.pdf

Electivas
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 Que cada una de las solicitudes se tramitará en orden de 
llegada y tendrán un proceso de máximo 4 días hábiles.

 En el siguiente link encontrará el Reglamento Estudiantil 
de la Universidad el Bosque.

Recuerde:

https://www.unbosque.edu.co/sites/default/files/2017-

06/reglamento_estudiantil_Universidad_El_Bosque_mar2015.pdf

https://www.unbosque.edu.co/sites/default/files/2017-06/reglamento_estudiantil_Universidad_El_Bosque_mar2015.pdf
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